
  

  

Juez Dra. MARCIA CORDOVA 

DIAZ 
Secretario: Dr. MEDARDO A. 

YANEZ Y. 
PROVIDENCIA 
CORTE PROVINCIAL DE 

JUSTICIA DE PICHINCHA. 
UNIDAD JUDICIAL PRIMERA 
ESPECIALIZADA DE TRABAJO 

DEL CANTON QUITO DE LA 

ZOILA DEL CARMEN SARZOSA 
PAVON, por sus propios y perso- 

nales derechos, a quien por des- 
conocer su domicilio se le cita- 
rá, de conformidad con el art. 

82 del Código de Procedimiento 
Civil, mediante tres publicacio- 

nes de prensa en uno de los 
periódicos de mayor circulación 
de esta ciudad, previniéndole 

por ta parte actora y téngase en 
cuenta la cuantía fijada, el casi- 

tlero judicial No.3227 y correo 
valverde_abOGhotmail.com, 

señalado por la parte actora 

para posteriores notificaciones 
y la autorización que confiere 
a su Abogada Defensora Dra. 

Diana Valverde Sierra.- De 

ser posible, al momento de 

que te conocen bacia los más 

  

   

      

Utiliza tu fama para ac 

AGNES GONXH 

ha procedido a suscribir la 
escritura de Liquidación de 

la Sociedad Conyugal de la 
siguiente forma: siendo el haber 
líquido de la sociedad conyu- 

gal la resultante de la diferencia 
entre el haber total y deber 

total, que asciende a la suma 
de CUARENTA MIL DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

  

  

  

PUBLICACIÓN.- La Superintendencia de Compañías mediante 
Resolución No. SC.1J.DJC.Q.13.003965 de 6 de agosto de 2013 aprobó 
del cambio de domicilio de la compañía AGENCIA DE VIAJES METRO 
LOS CHILLOS METROCHILLOS CIA. LTDA. del cantón Quito provincia 
de Pichincha al cantón Rumiñahui provincia de Pichincha, la reforma 

de estatutos y ordenó la publicación del extracto de la referida escritura 
pública, por tres días consecutivos, para efectos de oposición de terceros 
respecto al cambio de domicilio referido, señalado en el Art. 33 de la 
Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a su 
inscripción. 

5. AVISO PARA OPOSICIÓN.,. Se pone en conocimiento del público el 
cambio de domicilio y reforma de estatutos de la compañía AGENCIA DE 
VIAJES METRO LOS CHILLOS METROCHILLOS CIA. LTDA. del cantón 
Quito provincia de Pichincha al cantón Rumiñahui provincia de Pichincha 
a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción 
puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domi- 
cilio principal de la compañía, dentro de los seis días contados desde la 
fecha de la última publicación de este extracto y además, pongan el parti- 
cular en conocimiento de la Superintendencia de Compañías. El Juez que 
reciba la oposición o el accionante, notificará o comunicará según el caso, 
a esta Superintendencia, dentro del término de dos días siguientes a partir 
de dicha recepción, juntamente con el escrito de oposición y providencia 
recaída sobre ella. Si no hubiere oposición o no fuere notificada esta 
Institución en la forma antes indicada, se procederá a la inscripción de la 
referida escritura pública de la mencionada compañía y al cumplimiento 
de los demás requisitos legales. 

En virtud de la presente escritura pública la compañía reforma el artículo 
tercero del Estatuto Social, referente al domicilio, de la siguiente manera: 

“ARTICULO TERCERO.- NACIONALIDAD Y DOMICILIO: La compañía 
se constituye al amparo de las leyes de la República del Ecuador, con 
domicilio en el Cantón Rumiñahui, provincia de Pichincha......” 

Quito, 6 de agosto de 2013 

Ab. Alvaro Guivenau Becker 

INTENDENTE JURIDICO DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS DE QUITO 
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Y ANTICIPADA DE LA COMPAÑÍA MAROLIELITE CONSTRUCTORA' 
CIA. LTDA. 

ANTECEDENTES.- La compañía MAROLIELITE CONSTRUCTORA CIA. LTDA., 
se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Primero del 

Cantón Quito, el 20 de septiembre del 2011 y se inscribió en el Registro Mercantil 

del citado Cantón, bajo el No. 4051, Tomo 142 el 29 de noviembre del 2011. 

1. CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escritura pública de disolución volunta- 

ria y anticipada de la compañía MAROLIELITE CONSTRUCTORA CIA. LTDA., 

otorgada el 10 de junio del 2013, ante el Notario Primero del Cantón Quito, ha 

sido aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 

No.SC.IJ.DJDL.Q.13. 4104 de 14 AGO. 2013 

2. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes 

mencionada la señora Haydee Elizabeth Isch Mancheno, en su calidad de 

Gerente General y Representante Legal de la compañía MAROLIELITE 

CONSTRUCTORA CIA. LTDA. La compareciente es de nacionalidad ecuato- 

riana, de estado civil casada y domiciliada en el Distrito Metropolitano de Quito. 

3. PUBLICACIÓN.- La Superintendencia de Compañías ordenó la publicación 

del extracto de la escritura pública pertinente, por tres días consecutivos, para 

efectos de oposición de terceros señalada en el Art. 33 de la Ley de Compañías 

y Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del público la disolución 

voluntaria y anticipada de la compañía MAROLIELITE CONSTRUCTORA CIA. 

LTDA., a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción 

puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio prin- 

cipal de la compañía, dentro de los seis días contados desde la techa de la última 

publicación de este extracto y, además, pongan el particular en conocimiento de 

la Superintendencia de Compañías. El Juez que reciba la oposición notificará a 

esta Superintendencia, dentro del término de dos días siguientes, juntamente 

con el escrito de oposición y providencia recaída sobre ella. En caso de no existir 

oposición o de no ser notificada en la forma antes indicada, se procederá a la ins- 

cripción de la referida escritura pública de la citada compañía y al cumplimiento 

de los demás requisitos legales. 

Distrito Metropolitano de Quito, a 14 AGO. 2013 

Dra. Rosario Carvajal Calvache 

DIRECTORA JURÍDICA DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS, 
ENCARGADA 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
D.R. RODISFER IMPORTACIONES S.A. 

La compañía D.R. RODISFER 
IMPORTACIONES S.A. se constituyó por 
escritura pública otorgada ante el Notario 
Segundo del Distrito Metropolitano de Quito, 
el 03 de Julio de 2013, fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución SC.1J.DJC.Q.13.004173 de 16 de 
Agosto de 2013. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Qui- 
to, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de 
Acciones 800 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía 
es: A) IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, 
DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN 
AL POR MAYOR Y MENOR DE 
MATERIAL ELÉCTRICO, DE RIEGO Y DE 
FERRETERÍA... : 

Quito, 16 de Agosto de 2013. 

Dr. Román Barros Farfán 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

SUBROGANTE 
AR/92675/c0 P   

  

 


